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Estado de Michoacán de Ocampo 

AUTORES PARTICIPANTES  

Michoacán se ubica entre los 10 primeros lugares en riqueza de especies de reptiles, mamíferos, plantas vasculares, 
anfibios y aves y aunque la diversidad de microorganimos que alberga el estado no está totalmente evaluada, son un 
componente fundamental de los procesos biogeoquímicos de los distintos ecosistemas del estado. Esta biodiversidad y la 
gran cantidad de endemismos que se registran en el estado, está asociada a la enorme heterogeneidad de ambientes, 
suelos y climas que se distribuyen a lo largo del territorio michoacano.  
 
El estado también se caracteriza por tener una gran variedad de ecosistemas acuáticos tanto naturales como artificiales que 
favorecen una gran diversidad de especies acuáticas y marinas. Se reportan 1 746 superficies acuáticas en la entidad, 1 
182 sitios corresponden a cuerpos de agua intermitentes y 564 permanentes. Con excepción de Jalisco, Michoacán supera 
en área inundada a otros estados colindantes del centro de México, ya que cuenta con 15 lagos naturales y un gran número 
de pequeños embalses creados por la intervención humana.  

En esta sección se presenta la información más reciente 
sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos así como sobre 
la biodiversidad del estado de Michoacán y se actualizan las 
bases de datos presentadas en la obra “Biodiversidad en 
Michoacán Estudio de Estado (BMEE)” publicada en 2005. 
En esta nueva obra se observa un incremento sustancial en 
el número de especies para casi todos los grupos descritos, 
lo que refleja el trabajo que los diferentes grupos de 
investigación continúan haciendo para reconocer la 
diversidad de Michoacán, pero también resalta la 
importancia del estado de Michoacán en la diversidad 
biológica del país. 

SECCIÓN BIODIVERSIDAD 

La información se presenta en 28 capítulos y 56 estudios de 
caso. Cada capítulo aborda el estado del conocimiento de 
un grupo en particular, incluyendo aspectos como la 
descripción del grupo, diversidad, distribución, importancia 
ecológica, económica y cultural, situación y estado de 
conservación, amenazas para su conservación, acciones de 
conservación y vacíos de información y conclusiones y 
recomendaciones. Los estudios de caso abordan temas 
particulares que dan relevancia o destacan aspectos 
importantes para cada uno de los capítulos.  

Estructura de la Sección 

La revisión de la riqueza biológica del estado de Michoacán por cada uno de los 
grupos, inicia con las enterobacterias con 20 especies, el fitoplancton de agua dulce 
con 985 especies y el plancton marino con 229 especies. El perifiton integrado por 
665 especies, las macroalgas marinas con 125 especies, los hongos con 690 
especies, lo hongos micorrízicos arbusculares con 55 especies. Los líquenes con 
395 especies. Las plantas terrestres no vasculares que incluyen a los musgos, 
hepáticas y antocerotes y tradicionalmente se conocen como briofitas está 
representado en Michoacán por 455 especies. Las pteridofitas comúnmente 
conocidas como helechos están representadas por 332 especies. Las gimnospermas 
conformadas por los ahuhuetes, pinos, cedros y cícadas presentan 24 especies 
nativas y 26 especies introducidas. Las angiospermas o plantas con flores son las 
plantas más conspicuas, diversas y abundantes en el mundo y en Michoacán están 
representadas por 5341. Un componente importante de la vegetación de Michoacán 
lo representan la vegetación, acuática, la vegetación urbana y las malezas. Se 
reportan 329 especies de plantas acuáticas, 98 especies de árboles urbanos, 49 
especies nativas y 49 especies exóticas y 966 especies de malezas. 

Los animales tanto invertebrados como vertebrados también presentan una posición 
privilegiada en relación con la diversidad del país. Los invertebrados marinos son un 
grupo altamente diverso para Michoacán se reportan 665 especies. Los 
macroinvertebrados de agua dulce también representan un grupo de interés, dado su 
papel ecológico y como indicadores de la salud de los ecosistemas dulceacuícolas. 
Este grupo integrado entre otros por las esponjas, gusanos planos, lombrices de tierra, 
sanguijuelas, moluscos, arácnidos e insectos integran 415 especies para Michoacán. 
Los invertebrados terrestres por su importancia, su diversidad y su complejidad 
generalmente son estudiados de manera independiente. En este estudio se abordaron 
tres grupos: quilópodos, insectos y arácnidos. Los quilópodos estuvieron 
representados por 13 especies, los insectos por 1887 y los arácnidos por 319 
especies. Dentro de los vertebrados, en Michoacán se registran 508 especies de 
peces, 54 especies de anfibios, 163 de reptiles, 561 especies de aves y 164 especies 
de mamíferos silvestres  

DIVERSIDAD EN MICHOACÁN 

El número de especies reportado para cada grupo, ubica claramente a Michoacán en 
un lugar preponderante en comparación a la mayoría de los estados de la república 
mexicana. En total se reportan 15422 especies de las cuales 301 especies son 
endémicas al estado. A pesar de estos números, también es evidente que existen 
vacíos de información en el conocimiento de la mayoría de los grupos, aun los grupos 
que tradicionalmente se consideran ampliamente estudiados, particularmente, es 
necesario mantener inventarios actualizados, para establecer estrategias de 
conservación que ayuden a responder con mayor eficiencia a los efectos de la 
destrucción y degradación de los hábitats y el cambio global. 
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